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CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: 

  

KHALED DE ECUADOR S.A. 

OTORGADO POR: 

SAMY KHALED ABDEL MOHAMED 

SANAT ABDEL MOHAMED 

! , / POR: USD 12.500,00 

A 7 DIO 3 COPIAS 
EN / 

a y - setricici MAC tee 

ESCRITURA NÚMERO SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIUNO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes diecinueve ( 19 ) de 

octubre de dos mil quince; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero de este cantón, comparece: Edgar Enrique Escalona



Laya, de estado civil soltero; por los derechos que representa en 

calidad de apoderado de los señores Samy Khaled Abdel Mohamed y 

Sanat Abdel Mohamed, según se desprende de las copias de dichos 

poderes que se agregan como documentos  habilitantes.- El 

compareciente es de nacionalidad venezolana, mayor de edad, 

domiciliado y residentes en Santo Domingo de los Tsáchilas y de paso 

por este Distrito; legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su pasaporte, cuya 

A 
S, 

NN . escritura.- Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 
o , 

y, 

>, 
o 

DS 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

y copia debidamente legalizada por mí, se agrega a la presente 

“-.. acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una en la que conste la Constitución de la compañía 

KHALED DE ECUADOR S.A., al tenor de las cláusulas que se 

estipulan a  continuación.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

Edgar Enrique Escalona Laya por los derechos que representa en 

calidad de apoderado de los señores Samy Khaled Abdel Mohamed y 

Sanat Abdel Mohamed; el compareciente es de nacionalidad 

venezolana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliados en 

este Santo Domingo de los Tsáchilas, y de paso por este Distrito 

Metropolitano de Quito, plenamente capaz en derecho para obligarse y 

contratar en la calidad en la que comparece, y quien de forma libre y 

voluntaria y por convenir a los intereses de sus poderdantes manifiesta 

que celebrará la escritura de Constitución de la compañía que se 

denominará KHALED DE ECUADOR SA.  SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN.- El compareciente manifiesta que es voluntad de sus
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poderdantes constituir mediante el presente instrumento la comp 1 

que se denominará KHALED DE ECUADOR S.A., En consecuéntia, 

con esta declaración de voluntad jurada, hecha libremente y con pléno y >.” 

conocimiento de los efectos llamados a producir, funda y constituye 

KHALED DE ECUADOR SA. mediante el presente acto de 

constitución y declara juradamente que vincula la manifestación de su — 

voluntad expresada a todas y cada una de las cláusulas de este 

Contrato.- TERCERA.- ESFTATUTO.- La compañía que se constituye 

mediante la presente Escritura Pública se regirá por las leyes 

ecuatorianas y el siguiente estatuto. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

KHALED DE ECUADOR S.A. CAPITULO — PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, Y PLAZO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- El nombre de la compañía que se 

constituye es KHALED DE ECUADOR S.A. ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía estará ubicado en la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, Cantón Santo Domingo, 

sin embargo podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO.- La Compañía tendrá como objeto social el 

desarrollo de actividades relacionadas con procesos de manufactura, 

transformación, importación y comercialización de las materias primas, 

partes y piezas y ensamblaje de las mismas, para la obtención de 

productos elaborados de” metal, maquinaria y equipo, aparatos 

eléctricos, línea blanca y otros relacionados a fin de comercializarlos y 

distribuirlos dentro y fuera del Ecuador. ARTÍCULO CUARTO: 

PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

(50), contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

    

 



compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES.- El capital social es de 

doce mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

12.500,00), dividida en doce mil quinientas acciones nominativas un 

dólar de valor nominal cada una (USD1, 00). CAPÍTULO TERCERO: 

5%. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO: 

NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

E “junta general de accionistas, y su administración al Presidente y al 

    Gerente General. ARTÍCULO SÉPTIMO: CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General de la 

Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. El tiempo de intervalo entre 

la convocatoria y la junta será igual al establecido para las 

publicaciones por la prensa. ARTÍCULO OCTAVO: QUORUM DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de al menos 

mitad del capital social pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de Ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. ARTÍCULO NOVENO: QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo 

disposición en contrario de la Ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital social concurrente a la reunión. Cada accionista



    

será por mayoría de votos, entendiéndose como tal la mitad más, uno 

de las acciones concurrentes, agregándose a la mayoría los votos*en 

blanco y las abstenciones. ARTÍCULO DÉCIMO: FACULTADES DE* 

LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 

anónima. Distribución de Utilidades.- Las utilidades obtenidas en 

cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la ley, en la forma 

que determine la Junta General de Accionistas. Comisario: Los 

Comisarios, uno Principal y uno Suplente, serán elegidos por la Junta 

General, durarán un año en su cargo, pudiendo ser relegidos de forma 

indefinida. Sus obligaciones serán las determinadas por la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

aceptando por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El 

Gerente General Será nombrado por la junta general para un periodo 

de cinco años (5), a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

General continuará en el ejercicio de sus funciones nasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Actuar 

como secretario en las reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el Presidente, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

Presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada accionista; y, c) Ejercer la representación legal, 

E ad



judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

Ley de Compañías; ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la junta general 

para un período de cinco años (5), a cuyo término podrá ser reelegido. 

El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Convocar a las 

reuniones de junta general; b) Presidir de las reuniones de junta 

NX general a las que asista, y firmar, con el Secretario, las actas 

' respectivas; c) Suscribir con el Gerente General los certificados de 

O laportación, y extender el que corresponda a cada accionista; d) 

“Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso 

de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. CAPITULO QUINTO: NORMAS SUPLETORIAS.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo 

aquello que no haya expresa disposición estatutaria, se aplicarán las 

normas contenidas por la Ley de Compañías y demás leyes y 

reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 

Escritura Pública de constitución de la Compañía, las mismas que se 

entenderán incorporadas a este estatuto. HASTA AQUI EL 

ESTATUTO que regirá a la Compañía KHALED DE ECUADOR S.A. 

CUARTA.- APORTES.- Los accionistas fundadores declaran 

juramentadamente que pagarán el cien por ciento del capital suscrito
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de doce mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (Us 

12.500,00), mediante depósito en una cuenta de una institución a 
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y =— . bancaria tras la obtención de la personalidad jurídica de la misma de > 
Y AT . e 

z EN dad < acuerdo con el siguiente 

Sa $ detal! ab» Aa coccion corno ron rn rar 
“ea pro 

ads | Momerods 
Accionista USDS USDS Acciones Porcentaje 

Samy Khaled 

Abdel * 6.250 6.250 6.250 50% 
Mohamed 

Sanat Abdel 

Mohamed 6.250 6.250 6.250 50% 

TOTAL 12.500 12,500 12.500 100%         
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: AUINTA.- TIPO DE INVERSION.- El tipo de inversión que realizan los 

ma 

“7 accionistas es inversión extranjera directa. SEXTA.- 

DECLARACIONES  —FINALES.- —Expresamente los accionistas 

fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: a) 

ADMINISTRADORES.- Los accionistas de común acuerdo y por medio 

de este instrumento han decidido nombrar como Gerente General de la 

Compañía al señor Edgar Enrique Escalona Laya y como Presidente el 

señor Samy Khaled Abdel Mohamed con todos los deberes y 

atribuciones que les corresponde de conformidad con la Ley y el 

presente Estatuto social, dichos nombramientos se las hará en el 

Registro Mercantil del Cantón del domicilio de la compañía; b) 

ESTATUTO.- Que se encuentran conformes con el texto del estatuto 

que regirá a la Compañía y que aparecen transcritos en la cláusula 

tercera del presente contrato, estatuto que ha sido elaborado, discutido 

y aprobado anteriormente por los accionistas; y, cj Autorizar a la



abogada Erika Alejandra Vayas Brito para que realice ante las 

autoridades competentes a nombre de la Compañía, todos aquellos 

trámites que sean necesarios para el establecimiento legal de esta 

Compañía, incluyendo la elaboración y registro de los nombramientos 

aquí constantes.- SEPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA: Los 

accionistas declaran juradamente a través de su apoderado que han 

dado lectura al texto completo de la escritura y que todos los datos 

constantes en ellas son ciertos. Adicionalmente declaran que abrirán 

una cuenta a nombre de la compañía en la cual depositarán los valores 

en numerario del capital social que se han comprometido a entregar.- 

Usted, señor Notario, se servirá cumplir las demás formalidades de 

estilo para la validez del presente instrumento”. - (Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que el 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la abogada Erika Alejandra Vayas Brito, afiliada al 

Foro de Abogados, bajo el número diecisiete guión dos mil catorce 

guión cuatrocientos setenta y tres 17-2014-473). Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y reguisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedandd incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe; 1so7 
e A 

A l 05>803 472. 
Sr. Edgar E ENalona Laya Pasaporte No. 

y if Had, 
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cons uitar juridico 

Scarlet Ochoa 
C.1. 6.214.683 

Abogado Revisor 

Nosotros SAMY KHALED ABDEL MOHAMED Y SANAT ABDEL 

MOHAMED venezolanos mayores de edad, solteros. titulares de las Cédulas 

de Identidad N* V-7.101.869 y V-7.139.402, portadores de los pasaportes 

enecaras Nros 057457183 y 0450676046 respectivamente, Domicilhiados 

en la Ciudad de Valencia, Municipio Valencia del Estado Carabobo. Repúblic 

Bolvanana de Venezuela. por medio de este instrumento legal declaramos: 

Que conferrmos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho 

se requiere al Ciudadano EDGAR ENRIQUE ESCALONA LAYA, venezolano. 

mayor de edad soltero” titular de la cedula de identidad Mro. V-2.520,647, 

portador del pasaporte Venezolano N” 053809472. para que en nuestro 

nombre y representación actué en la República de Ecuador, por ante las 

Autondades competentes bien sea por ante Tribunales de Justicia, 

Organismos Adiimistalvos onstlulos corporaciones fundaciones, Registros, 

notaras comunero terceros y en general por ante quien sea necesario para 

ejercer la defensa y representación de nuestros derechos, acciones e 

intereses, asi sean sociedades de comercio que nos correspondan o pudieran 

correspondernos Ei apoderado aqui constituido tiene los más amplios 

poderes de iepresentarnos en todo lo relacionado con la constitución, registro 

SSCnpción de acciones y fimas de actas constitutivas y de accionistas de la 

ddejedad ano nima en formación KHALED DE ECUADOR, S.Á., asi como en 
FR 

     
   

E bledades sñercantiles y civiles ya sea en comandita, en nombre colectivo, de 

esponsal ón dad limitada o anónima. ejerciendo nuestra representación en 

E dec vas en asambleas ordinarias o extraordinarias y cada vez que 

la necesidad de dicha representación, pudiendo conferir poderes 

especiales y generales que sean necesarios. pudiendo administrar el capital 

social y activo de la compañia en formación, con facultades amplias de 

edmmnistrarlo. movilizar y cerrar cuentas bancarias, emitir, firmar y cobrar 

cheques ensu nombre Igualmente tene amplias facultades Judiciales para 

actuar en su nombre y defender, sus derechos pudiendo demandar, 

nteslar demandas darse en su nombre por citado, transigir convenir, recibir 
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nombre ¡os árbitros que fuese necesarios Y en fin queda facultado de len ta 
Y mw 

manera más amplia el apoderado aqui constituido para que la defiendan de la *.,.« 

me/or manera nuestros derechos entendiéndose que las facultades aquí - 

mencionadas son de caracter enunciativo y no taxativo. Finalmente juramos la 

urgencia del caso por lo que de conformidad con el articulo 29 del decreto 

Ley de Registro Público y dei Notariado solicito que se habilite el tempo que 

sea necesario a los Ímes de su autenticación En la Ciudad de Valencia, 

Municipio Valencia del Estado Carabobo República Bolivariana de Venezuela, 

ala fecha de su presentación 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

2* MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ => 

NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DE VALENCIA ESTADO 
CARABOBO 

Viernes, 04 de Septiembre de 2015 
205 * y 156" 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 
, á 

El Anterior Documento redactado por el abogado. Carlos Eduardo Dauhajre Villasana, inscrito en el 

inpreabogado bajo el No. 54560, fue presentado para su autenticación y devolución según trámite de 

número 117.2015.3,4356 

Presente sus otorgantes dijeran llamarse: Samy Khaled Abdel Mohamed de nacionalidad venezolana, 

mayor de edad, domiciliado en Valencia, Carabobo, estado civil soltero, titular del Documento de 

identidad cédula: V-7.101.869 y Sanat Abdel Mohamed de nacionalidad venezolana, mayor de edad, 

domiciliado en Valencia, Carabobo, estado civil soltero, Utular del Documento de identidad cédula: V- 

7.139.402. 

Leido el documento y cornfrontado con sus fotocopias, firmado en estas y el presente original, en presencia 

del Notario, su otorgante expuso: “SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS FIRMAS QUE 

APARECEN AL PIE DEL INSTRUMENTO, JURANDO LA URGENCIA DEL PRESENTE CASO, RAZÓN 

POR LA CUAL SOLICITAMOS LA HABILITACIÓN DEL TIEMPO QUE FUERA NECESARIO” 

El Notario hace constar que informó a las partes del contenido, naturaleza y trascendencias legales del acto 

otorgado en conformidad con lo establecido en el Ordinal 2” del Artículo 78 de la Ley de Registros y del 
Notariado En tal virtud lo declara Aulenticado en presencia de los testigos: Yosmar Josefina Unda 

Labrador y Jose Gregorio Herrera, utulares de los documentos de identidad: cédula: V-7,125,297 y 

cédula: V-10.659,036, respectivamente Los otorgantes han jurado la urgencia del caso, para el 

cual fue habilitado el tiempo necesario para el otorgamiento del presente acto. E igualmente hace 

constar que le fue(ron) presentado(s) para su vista y devolución: Cedula de identidad original de 

su(s) otorgante(s) las cual(es) fueron expedida por el Servicio Administrativo de Identidad 

Migración y Extranjería (SAIME) de la República Bollvariana de Venezuela y con la cual se 

GA dentifico(aron) al momento del otorgamiento, 

oO 

20r Servicio Aulánomo de Registros y Notarías se cancelo.la cantidad de Bs. 1740.00, según Planilla N* 
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República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular 

para Relaciones Interiores Justicia y Paz 

Registro Principal del Estado Carabobo 

le So HEMbre de 2015 
v déler RE A IN o de a an A A e e a 

. 
Ma ro 1 Losa OA ¿30 

.  AHogada res Veronica Lambúez. - rUrliar, Encargada 
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fuma que lo autoriza es la misma que usa en todos sus actos 
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La presente legalización no conlleva opinión, de forma ni de 

  

del comtenmdo del presente documento - Realizado por Denny Veliz - 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 
PAZ 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

ALIX VERONICA RAMIREZ 

Quien es come se tala. Registradora) Principal (1) del Estado Carabobo 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

Ningún olro extremo de fondo ni de forma 

Caracas 08 de seppembre de 2015 

4 OS LAY 16 

  

/ Porco Ministro, 

  

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS     > 

, a . DecreloN 1353 gel 27 de octubre de 2014 publicada en la Gaceta Oficial de la República ho 

CS Bolvanana de Venezuela N 40 527 de la misma fecha y. Resoluciones Nros 429 y 430 del : 

8% Wo. 28 de octubre de 2014 publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolwariana de Venezuela : 
ME N“ 40 529 del 29 de octubre de 2014 

MS A Docrmente Firmado elecrrónicamente con clomistto valor probatorio que la dey otorga p 

Ls e adas dactónentas excrtos segincartíctlo 47 de da Ley de Mensajes de Deros y birmas 
Ns CO IAES
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Fecha impresión: 28/09/2015 

Hora impresión : 12 02:36 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 
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APOSTILLE 

: Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 

¿1.- País VENEZUELA 

El presente documento público: 

: í 2.- Ha sido suscrito por: A 

e Ii DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

Y, 1 3.- Actuando en su calidad de: 
| 

. PA! : DIRECTOR GENERAL 
E 

a : 4.- Llevando el sello/timbre de: : 

- M.P.P PARA LAS RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ E 

: Certificado iS si 
* ; : : AO dd 
so. o $ : 5.- En Caracas: 28-09-2015 AN po 
Y ; ; , . . A : EN 

, o ¡ 6.- Por el Ministro; ..,. Le 2 2 NA 
RAS IN ¡ dt ORSRRAOS. US 

e e Se 
As : MEN 

; ds EAN 
An a 

Bd le : is / y 9.- Firma. 0 
* re EeiAS 

1. A dato - Sa a 

/ pe 4 z > E z Sa e 

  

    . e Se advierte que la p Hácápostilla no prejuzga 0000958076 
4 + acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma, 

  

   
AUTORIDAD CERTIFICANTE 

A Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 
* Directora General de Relaciones Consulares 

Viayildi Eugenia Valera Sanchez 
2015-09-28 11:57:34-04:30 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD INGRESE ESTE CODIGO: NV25206472015285652 

EN https://validarlegalizaciones.mppre.gob.ve 

TIPO DE ACTUACIÓN: PODER ! 

TITULAR: V-2.520.647 EDGAR ENRIQUE ESCALONA LAYA 

MPPRE-9E569E4A0CC7EC6AE7D98916F9373BA5 

  

MU a E z 

TS 

  

Esle documento ha sido *Firmado Electrónicamente* cumpliendo con el *Decrelo Ley de Mensaje de Datos y Firma Electrónica, *de fecha 10 de febrero de 2001, 
publicado en la "Gaceta Oficial'*N” 37,148, del 28 de fobrero del 2091.



MOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY “DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/10/2015 02 54 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7712261 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1715022321 VAYAS BRITO ERIKA ALEJANDRA 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO KHALED DE ECUADOR S.A. e 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 228 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO N CP, 

OPERACION PRINCIPAL : c2819.11 FABRICACIÓN DE EQUIPO INDUSTRIAL DE REFRIGERACIÓN O DE 
CONGELACIÓN, INCLUIDOS CONJUNTOS MONTADOS DE COMPONENTES 
PRINCIPALES 

. OPERACION COMPLEMENTARIA —C02819.21 FABRICACIÓN DE APARATOS DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, INCLUIDOS 
LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES: VENTILADORES DISTINTOS 

- DE LOS DE USO DOMÉSTICO, DISPOSITIVOS DE VENTILACIÓN DE DESVANES 
(VENTILADORES DE TEJADO, ETCÉTERA). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES. COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
ARONA INDUSTRIALIZACION, EXPLOTACION, DISTRIBUCION, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCION, CAPACITACIÓN. ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN. CONSTRUCCIÓN RECICLAJE. IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 13/11/2015 02:54 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

o SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

f A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

E RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
e PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
J ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
: RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATOR! ANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA. DÉ LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

. AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

o EFÉCTO JURÍDICO 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES En APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

a . = conforme con su original que me fue presentado, 
7 . , Co 7 ka Fojas Uitit(os) 
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 5) nn y 

SECRETARIO GENERAL oe . E e Es 

13/10/2019 2.47 PM
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

: EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

: YALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE estás 
conforme<or se original que me fue presentad 

oí 

+ 

    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, la Constitución de la Compañía Anónima 

denominada: KHALED.DE ECUADOR S.A.; y, en fe de ello, confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, 

en Quito diecinueve de Octubre de dos mil quince.- 

       

  

    
3 

: Dr. Jorge Machado Cevallos, |     
, A Notario Primero del Cantón Quito. 
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TRÁMITE NÚMERO: 6451 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  
  
    

MUMERO DE REPERTORIO: 4349 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 299 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE 1A COMPAÑÍA: 

  
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NOTARIA PRIMERA /QUITO /19/10/2015 

KHALED DE ECUADOR S.A. 

SANTO DOMINGO 

  
        
  
3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, EÓS VIGENTE, 

eo ES de 

S eN, 
ty SANTO DOMI io, A J0DÍ8(8) DÉÉAAES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  
  

    

    

  

so
 

a
 

Luis SANTIAGO VELASTEGUÍ COEL S 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, SANTO DasfiNo 

00 am 01% 5 
a eres? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Página 1 de 1 

N0 gasioz 8 P
S
 

  

  

 



    

  

¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA      
  

  

  
  

  

yo DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 4ñalea de Caudol. Sd. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ¿COGAO NEVA 

NOMBRE COMERCIAL: 1 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 4, o 

Soc Damas ado Tom o Sunto Demndo. . 
DOMICILIO POSTAL 4 : ? 

PROVINCIA: ¡ b CANTÓN: CIUDAD: 

OR Vomingo APTO Sano DOMINGO Sao Te Jano 
boa BARRIO: a A CIUDADELA: 

hule (0Eza Via DARIO 
CALLE; NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Cale 1 AS Quevedo | 
CONJUNTO: BLOQUE: KM crol 

3 UA Ruaro 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO Lo a TELÉFONO 2: 

POCA AMADA. 
SITIO WEB: : CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

= 0 lla tam 
CELULAR: FAX: 

OUTRO       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A AÑ» (e Tall UR» ¿des 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: - 

Pica Casnaa Écioo AA 
NÚMERO DE CÉDULA-DE CIUDADANÍA: i 

- OS1%RORYY% 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

     

   

ERINTENDENCIA 
ANIAS, VALORES Y SEGUROS 
CC IBIDO 

050 208 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     e Sr, Diego Vinueza y 
A GUTO: 

hi A 

-ADENCIA | E 
¿RO Si ! SY SEGU 

  

  

     
; Lo o , V 

Ea E € - Ab y 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

J 

1 

 



        

    
   

   

  

   

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Eleciticidad CNEL EP 

SUCURSAL: de Moa 
es 

"BESA Enmpresa Hiécirica Pública Estratégica Corporación Nacional de Heckicidad CNEL E 
is AO A EEES 2» us ; E rr . . 

Tos: 2744          
CORPORACION NACIONAL DF ELECTR.CIDAD 

FACTURA A » 0430296041337 20 sorna, 
: 1116581867 Ñ 
de 

  
F ACTURA pn 043029004133766 

  

Cora Lo Neda, he Hunga bs Ács 

    

  

   

    het 

     
    

  

   

  

   

  

y 
e 

A, 
2015/MAR/16     z0 z 2015/MAR/16 Oy rr 

dao Masia: 2016/MAR/16 

Fecha Emisión: 2015/0C0T/28 Fecha Vencimienta: 2015/NOV/18 ha Emisión: 2015/00T/28 Fecha Vencimiento” 2015/NOV/18 

Mes de Consumo! 2015 /CUTUBRE Mes de Consumo: 2015/ OCTUBRE 
   

    

   

     1010363 a E (AEREA 
ombre: LUDENA 1 DE.        

Be 

:: 109639 

nto: 109639 

23-£1-12-14-2506 

2 CO COMERCIAL BT 

E q4r mr MT A 

SANTO DOMINGO (PORKE SANTO DOMINGO TSACHI s 1 SANTO DOMINGO 

Era? COOP VILLA FLORIDA : 1 ABRAHAM CALAZACON 10 dm CCOP VILLA FLORIDA 

De 

: UD ENA DELGADO SUSANA MARÍA GUASALU 

1 2061 100892 

    ? QUEVEDO 

¿CALLE 1 / QUEVEDO 

QUEVEDO 

CADIE 1 ./ QUEVELO     : 09 COMERC IAL BI     

  

        
FAN O" SANTO DOMINGO TSACHI 

dopo ABRAHAM CALAZACON 

  

o go e 
ROS 

          

  

3 ND.! 10101393 
e: 20154 SEP/25 

Enporyra rn rat a e Ca E         y    cer i 

    
   

          

  

  

  

| tiernas 5,31 

A : 7,62 
o z 

i Pa RECAUDAC : . Corera A ! 142 AE 12,93 
| . : : ' mcaO 502% 

: . RED. G.COBRO i 9,50 : 

¿ : ; : 

: : y TARIFA DIGHIDAD: | 
| Va0r Contma ; 

: ¿ 

: : : t j . > e e 
: 1 

INT. SER.ALU.GE : 0,98 
INT.COMERC. 0,01 
INTERES ENERGÍ 0,47 

É 

  

o 

  

HISTORIAL DE CONSUMOS: NSUSALOOAR: 

  

        

  

a mn mes 
Total Alumbras 15,52, JANETEC EMERECIOA BER o AAA 

233 294 265 37 20 14 2 por 500 Sub Total (1): : 113,36 
NOW/14 DIC/14 ENE/15 FEB/15 MAR/15 ABR/15 : 112,36 Recgudación Terceros Cr ¡ 12 33 

2,00 , Vetores Pendientes (3): | 
| 0,00 

1 351 543 511 657 958 o , 126, 29 

MAY/15  JUN/15  JUL/15  AGO/15  SEP/15  OCT/15 . 13,56 o O    
    

Su ah borro cor toria 

Di nidad es de; 

  

   



Quito, 01 de diciembre de 2015 

Señores 
Superintendencia de Compañías Seguros y Valores 
Ciudad. TT 

Go 
/ 

De'mi consideración: . 

Susana María Guadalupe Ludeña Delgado, por medio de la presente autorizo a la compañía KHALED DE 
ECUADOR S.A., el uso gratuito de las oficinas ubicadas en la Calle 1 / Quevedo de la Parroquia Abraham 
Cálazacon, Santo Domingo de los Tsáchilas, Ecuador. 

  

        

  

4 , e y / 

Susana Mafía-GuadaJupe Ludeña Delgado 

C.c. 1A0679Ó80-2 YX


